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hueco de escalera y como la íntegra, y fondo, como
la íntegra y patio de luces. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5, finca 15.734, libro 402,
tomo 5.097, folio 172.

Tipo de subasta: 8.638.240 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 21 de enero
de 1998.—El Secretario, Juan Ignacio Sagardoy
Moreno.—5.065.$

SAGUNTO

Edicto

Don Federico Romero Serrán, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Sagunto
(Valencia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado con el número
191/1997, se tramita procedimiento judicial sumario
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador señor Adam Herre-
ro, contra don Antonio Domínguez Martínez y doña
Verónica Castillo Teruel, en los que se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y valor
de su tasación, las fincas hipotecadas que se indi-
carán para lo que se ha señalado el día 15 de abril
de 1998, a las once treinta horas en este Juzgado,
avenida Doctor Palo, número 24.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se ha señalado para la segunda subasta,
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día
12 de mayo de 1998, a la misma hora y en igual
lugar y; para el caso de que tampoco hubiera postor
en la segunda subasta, se señala para la tercera de
la finca hipotecada, sin sujeción a tipo, el día 9
de junio de 1998, a la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de
nuevo anuncio.

La subasta se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de
dicho precepto, están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación obrante en autos y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se advierte que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» de Sagunto, número
442100001819197 una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de la finca que
sirve de tipo que pretendan adquirir, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto
de que la notificación a que se contrae la regla
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera
tener lugar con la antelación suficiente, el presente
edicto servirá de notificacióin bastante a lo previsto
en la misma.

Finca que se subasta

22. Vivienda en quinta planta alta o ático, puerta
19, tipo I, con acceso por su portal de calle Cataluña,
número 33. Superficie útil, 69 metros 49 decímetros
cuadrados. Cuota de participación 2,18 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto
al folio 124 del tomo 1.778, libro 402, finca 38.089,
inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta: 10.000.000 de
pesetas.

Dado en Sagunto a 9 de enero de 1998.—El Secre-
tario, Federico Romero Serrán.—5.085-11.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Don Víctor José Embid Marco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de
San Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 223/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra doña María
Jesús Alemán Hernández, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de marzo de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la
cantidad de 20.790.000 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
3525000018022397, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de mayo de
1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Una vivienda de renta limitada subven-
cionada, acogida a la Ley de 13 de noviembre de
1957 y disposiciones complementarias, que consta
de una planta, con zaguán, dos habitaciones y ser-
vicios, que ocupa una superficie de 134 metros 60
decímetros cuadrados, edificada sobre parte del solar
situado en la Orilla de Sardina del Sur, en el término
municipal de Santa Lucía, hoy señalada con el
número 16 de gobierno, de la calle Dean Rodríguez
Bolaños. Ocupa una extensión superficial de 206
metros cuadrados. Linda: Al naciente, don José

López y doña Ana Monroy Arbelo; al poniente,
con doña Pino y doña María Matas; al norte, con
camino real, hoy calle Dean Rodríguez Bolaños,
número 16 de gobierno, y al sur, con don Juan
y don José López.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Telde, al tomo 1.688, libro 255 del Ayuntamiento
de Santa Lucía, folio 158 vuelto, finca 4.065, ins-
cripción séptima.

Tipo de subasta: 20.790.000 pesetas.

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 9 de enero
de 1998.—El Juez, Víctor José Embid Marco.—La
Secretaria.—5.198.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Don Víctor José Embid Marco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de
San Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 242/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Begoña
Lago Artigas, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de marzo
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3525 0000 18 0242 97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de mayo
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


